
Kan^a judicial
Consejo Supenor de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-02146

De conformidad con la solicitud que antecede, se reconoce personería al Dr.
CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL como mandatario judicial en 
sustitución de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.

Notifíquese,

JAIRO EpINSON ROJAS GASCA 
_________________ Juez_______________

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

Iva presente j)rovidencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hov 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kania ,|ui.iicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-02056

De conformidad con la solicitud que antecede, se reconoce personería al Dr.
CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL como mandatario judicial en 
sustitución de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.

Notifíquese,

_ 11 ri ( ,L M ( ( ( f C
JAÍRO EtWNSON ROJAS GASCA 

___________________ Juez ■ _______
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado ho\ 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kama judicial
Consejo Supenor de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2018-00726

Por secretaria ofíciese al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Ciudad Bolívar y Tunjuelito a fin 
de indicar que no se tomara nota del embargo de remanentes solicitado, 
como quiera que el proceso se encentra terminado por desistimiento tácito 
desde el 09 de agosto de 2021.

Notifíquese,

J i V n ( i ( ^ f ( ( C C ( 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

______________ Juez _____
JUZGADO 21 CIVIL DÉ PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hov 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA
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Kama Judicial
Consejo Supenor de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2018-00872

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la actora no se objetó 
por la demandada y evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos 
en la orden de pago (íl. 14), la providencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución (fl. 102) y las previsiones del articulo 446 del C. G, del P., se le 
imparte su aprobación en la suma de $33.488.219,93.

Notifíquese,

JAIRO E INSON ROJAS GASCA 
_________________ Juez ~

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan^a judicial
Ccm»ejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01192

Advirtiendo que la liquidaeión del crédito que presentó la actora no se objetó 
por la demandada y evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos 
en la orden de pago (fl. 20), la providencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución (fl. 62) y las previsiones del artículo 446 del C. G, del P., se le 
imparte su aprobación en la suma de $34.292.603,40.

Notifíquese,

_ n I 1 tt ( kit tt t t ( 
JAIRO^ÚINSON ROJAS GASCA 

________ Juez ’ ______
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente jtrovídencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Rama Judicial
Cor»5K?ío Superior de» la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01276

Visto el memorial que antecede, el despacho no accederá a la solicitud 
teniendo en cuenta que no se dan las condiciones para fijar fecha de remate 
como quiera que no se allego el avalúo correspondiente, tal como se ordenó 
en audiencia del 31 de mayo hogaño.

Notifíquese,

( i [ { C (
JAIRO EC|lNSON ROJAS GASCA 

Juez — —_______
JUZGADO 21 CIVIL Oti PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kaniá judicial
Consejo SupHírior de la judicatura
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2018-00200

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 
efectúa el extremo actor, en memorial visto a folio que antecede, reúne los 
requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:

Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró JUAN ANDRES PALACIOS RODRIGUEZ contra MARTHA 
JANNETHE BELTRAN CARDENAS.

Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. Oficíese de conformidad y efectúese la entrega a la parte 
ejecutada.

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 
expensas de ia parte demandada con las constancias del caso.

Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones.

Notifíquese,

JAmQE
L Cí

INSON ROJAS GASCA 
Juez"" ”

JUZGADO 21 cnm. DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado ho>' 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

1.a Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA
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Kan\a Judicial
Consejo Sup>enor de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-00582

Visto el informe secretarial que antecede, se fija nueva fecha para el día 23 
de septiembre de 2022 a las 9:00 a.m., a fin de llevar a cabo la diligencia 
de entrega del inmueble objeto de restitución.

Por secretaria oficiese a las entidades correspondientes y la parte interesada 
proceda de conformidad.

Notifíquese,

JAI
UMtrtt í ( ( c ( 
NSON ROJAS GASCA 

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kama Judicial
Consejo Supenor de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-00838

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a relevar del 
cargo al Dr. JAN CARLOS SOLANO y en su lugar se designa al Dr. JESUS 
ANTONIO BUSTAMANTE como curador(a) ad-litem del demandado 
ABRAHAM ANDREl BARRAGAN LAGUNA.

Notifíquese al correo electrónico o direcciones que aparezcan reportados en 
el registro de abogados. Se le fijan como gastos la suma de $300.000 M/cte.

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 
denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos 
emitidos, por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más 
idóneo, copia de toda la actuación principal surtida en el presente asunto.

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 
para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 
lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014.

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal.

Notifíquese,

i t u 11 n / u t f f f 

ROJASGJA^RO EpINSON ROJAS GASCA
Juez

JUZGADO 21 CIVIL Dt PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan^a Judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-00624

Efectuada la publicación de rigor, el Despacho procede a designar a JESUS 
ANTONIO BUSTAMANTE como curador(a) ad-litem de la demandada 
ALICIA ANZOLA TORRES.

Notifíquese al correo electrónico o direcciones que aparezcan reportados en 
el registro de abogados. Se le fijan como gastos la suma de $300.000 M/cte.

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, con 
ocasión al estado de salubridad pública que atraviesa el país debido a la 
denominada Covid-19, en concordancia con los Decretos y Acuerdos 
emitidos, por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, 
respectivamente, se ordena remitir a través del medio electrónico más 
idóneo, copia de toda la actuación principal surtida en el presente asunto.

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 
para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 
lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014.

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal.

Notifíquese,

JAI
lltttlíl

INSON ROJAS GASCA 
Juez ~ -

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Rama judicial
Ctmsejo Sup>enor de la judicatura
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-00290

Obre en autos la publicación efectuada en el Registro de Emplazados la cual 
venció en silencio.

En consecuencia, procede el Despacho a emitir sentencia anticipada en 
concordancia con el articulo 440 del C. G. del P.

I. ASUNTO POR TRATAR

Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 
y la demanda ACMULADA promovido por FONDO DE EMPLEADOS 
BOEHRINGER INGELHEIM y PHARMETIQUE “FONBIPHAR” en contra de 
EDGAR ANTONIO CALDERON y MARIA ISABEL AYALA CARVAJAL.

II. ANTECEDENTES

Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.

El mandamiento ejecutivo fue notificado a los ejecutados EDGAR ANTONIO 
CALDERON y MARIA ISABEL AYALA CARVAJAL mediante la modalidad 
de notificación personal (fl. 32 C.P.), y de la demanda acumulada de la forma 
prevista en el artículo 463 del CGP, quien en la oportunidad procesal 
establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, contestaron la 
demanda, sin formular oposición o tachara de falso el titulo o su contenido.

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al tallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo.

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio.

-



Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforman la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.

III. CONSIDERACIC NES

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado.

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto.

Por lo expuesto, el Juzgado

IV. RESUELVE:

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 
términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado.

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso.

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el articulo 446 del C.G. del P.

CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 
Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $3.300.000,oo M/cte. Liquídense.

Notifíquese,

JAI

<
Li t cc cni rt tf {
|INSON ROJAS GASCA 

Juez
JUZGADO 21 CIVIL Dtí+EQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAO LA BEDOYA OSPINA



Kama judicial
C'cmseio Sup>enor de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2018-0972

Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, de conformidad con lo previsto en el articulo 
430 del C.G. del P., el Juzgado, libra orden de pago por la vía ejecutiva de
mínima cuantía en contra de BANCO DE BOGOTÁ S.A. para que en el 
término legal de cinco (5) días le pague a ARNULFO OCHOA QUINTANA:

1. La suma de $300.000 M/Cte. correspondientes a los gastos como 
curador ad-litem asignados por esta sede judicial.

2. La suma de $2.000.000 M/Cte. correspondientes a las costas 
ordenadas y aprobadas.

/
Sobre costas se resolverá en su oportünidad.

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 de la compilación precitada, en armonía con 
numeral 8o de la Ley 2213 de 2022, e indíquesele que cuenta con el termino 
de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar.

Para los fines legales pertinentes, el demandante actúa en causa propia.

Notifíquese,

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez "_____

JUZGADO 21 CIVIL DE'T^EQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica p>or anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

l>a Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kama ludiciai
Ctrnseio Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01866

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la actora no se objetó 
por la demandada y evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos 
en la orden de pago (fl. 39), la providencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución (fl. 63) y las previsiones del artículo 446 del C. G, del P., se le 
imparte su aprobación en la suma de $17.068.689,oo.

Notifíquese,

JAl^

(t:;
INSON ROJAS GASCA 

Juez ~
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado ho\ 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

1.a Secretaria. JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan^a judicial
Consejo Superior de la judicatura 
Kepúbiíca de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01617

Obre en autos notificación positiva de que tata el articulo 291 del C.G. del 
P.

Continúe la parte ejecutante integrando el contradictorio.

Notífíquese,

NSON ROJAS GASCA /
^ ^   '

INSON 
Juez

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado ho\- 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kama Judiciai
Ccmseio Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01477

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
OLGA SUSA DIAZ se notificó personalmente de la orden de apremio (fl. 25) 
y dentro del término legal contestó la demanda por conducto de apoderado 
judicial presentando excepciones.

Se reconoce personería al Dr. NAIROBI ANGELO ALEUO ARIZA como 
apoderado judicial de la pasiva en los términos y para los fines del poder 
conferido.

Del escrito de excepciones córrase traslado a la parte ejecutante por el 
término de diez (10) días.

Notifíquese,
11 V t rtiv ^ 11 t ( f (

JAIRO ED^NSON ROJAS GASCA 
Juez ' J

JUZGADO 21 CIVIL DÉ^I^EQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 ñjado ho\' 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan\a Judicial
Con«»eio Superior de la judicatura 
Kepública de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01437

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $96.500,oo (núm. 1, art. 366, C. G. del P.).

Notifiquese,

JAIRQ_EÚINSON ROJAS GASCA 
Juez —

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

L>a Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan\a luclícial
Ccm»eio Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2020-00003

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $89.800,oo (núm. 1, art. 366, C. G. del P.).

Notifíquese,

JAI,
\ t uccc f M fcc c r
INSON ROJAS GASCA

Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01997

Visto el oficio allegado por parte del Juzgado 17 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias el Despacho resuelve:

Prímero. Avocar conocimiento de las presentes diligencias.

Notifiquese, (2)

< (te r ------ \s<
< t t 11 {

JAIRO EÚINSON ROJAS GASCA 
Juez

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kama Judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01997

Atendiendo la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 
efectúa el extremo actor, en memorial visto a folio que antecede, reúne los 
requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:

Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró AGRUPACIÓN CONJUNTO RESIDENCIAL CAFAM II 
AGRUPACION 14 P.H., contra JOHANI JESUS ANTONILEZ VILLAMIZAR 
y ADRIANA LIZBETH RODRIGUEZ PRIETO.

Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el 
presente asunto. Oficíese de conformidad y efectúese la entrega a la parte 
ejecutada.

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte demandada con las constancias del caso.

Cuarto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 
anteriores disposiciones.

Notifíquese, (2) (

tttttcr Ittctf 
JAIRO EbiNSON ROJAS GASCA 

Jue2Fr'
JUZGADO 21 CIVIL'DÉ PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica íx>r anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Roma Judicial
Consejo Superior de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022).

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE: COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO EN LIQUIDACIÓN 
FORZOSA ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN- COOPROSOL- 
DEMANDADO: CARLOS HUMBERTO FONSECA ALVAREZ

RADICACION: 11001418902120190168500

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a dictar sentencia anticipada en aplicación del art. 278 
num. 2o del C.G.P.

II. ANTECEDENTES

La COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA EN INTERVENCIÓN- COOPROSOL-, a través de 
apoderado Judicial, instauró demanda ejecutiva contra de CARLOS 
HUMBERTO FONSECA ALVAREZ, con el propósito de obtener el pago de 
$3.652.504,00 como valor correspondiente a las cuotas en mora causadas 
entre noviembre de 2012 y febrero de 2014 conforme al contenido en el 
pagaré libranza No. 87855; ii)Por los intereses moratorios causados sobre 
la suma de dinero contenida en el numeral anterior y, iii) La suma de 
$310.400 por concepto de intereses de plazo.

Por auto de 13 de enero de 2020, el despacho libró el mandamiento de pago. 
El ejecutado se notificó de la orden de apremio de manera personal 
presentando un escrito a manera de contestación de demanda, aceptando 
unos hechos y negando la veracidad de otros, oponiéndose a las 
pretensiones. Su inconformismo radica en que pagó la suma de 
$8.273.944,00 y que debe $4.076.072,oo; Que la demandante decidió 
unilateralmente dividir el saldo en 200 cuotas fijas de $28.292,oo que desde 
junio de 2014 le vienen descontando de su nómina de pensionado .

Cumplido el trámite de rigor y al no existir pruebas que decretar más allá 
de las documentales obrantes en el proceso, el despacho prescinde del 
término probatorio como lo dispone el numeral 2o del artículo 278 del Código 
General del Proceso, situación que permite concluir que se cumplen los 
requisitos de la regla en comento para dictar sentencia anticipada.



III.CONSIDERACIONES

Reunidos los presupuestos de orden procesal, como lo son, la capacidad 
para ser parte dentro del proceso, para comparecer al proceso, la 
competencia del juez y la demanda idónea, así como la legitimación en la 
causa y ante la ausencia de irregularidades que comprometan lo actuado, 
se decidirá de fondo el presente asunto.

Sabido es que para que pueda iniciarse un Juicio ejecutivo, es necesario 
aportar con la demanda un documento que reúna plenamente los requisitos 
exigidos en las leyes generales y especiales que les reconozcan fuerza
ejeeutiva, pues no puede existir un Juicio de ejecución sin título que lo 
respalde.

Es así como, el art. 422 del C.G. del P., establece: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que eonsten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y plena prueba 
contra él...”.

Adicionalmente, tenemos que el pagaré es un título valor que se encuentra 
consagrado a partir del art. 709 del C. de Co., en el eual existe una persona 
denominada otorgante, que es alguien que promete pagar una suma 
determinada de dinero a otra persona conocida como beneficiario o potador, 
documento que debe contener lo siguiente: i) la promesa incondicional de 
pagar una suma determinada de dinero; ii) el nombre de la persona a quien 
deba hacerse el pago; iii) la indicación de ser pagadero a la orden o al 
portador; y, iv) la forma de vencimiento. Así las cosas, revisado el pagaré 
objeto del proceso identificado con el Núm. 87855 de fecha 30/01/2010 
suscrito por el Sr. CARLOS HUMBERTO FONSECA ALVAREZ cumple con 
los requisitos exigidos en las normas antes trascritas, el cual, no fue tachado 
de falso por parte del ejeeutado quien de esta manera aceptó que la firma 
allí impuesta era la suya. Que está girado por la suma de $12.350.016.

Sin embargo, de acuerdo con la contestación de la demanda y a la prueba 
documental arrimada el demandado, arguye que pagó la suma de 
$8.273.944,00 y que debe $4.076.072,oo; Que la demandante decidió 
unilateralmente dividir el saldo en 200 cuotas fijas de $28.292,oo que desde 
Junio de 2014 le vienen descontando de su nómina de pensionado.

Con lo anterior, queda desvanecido el argumento dado por el demandado, 
pues valga acotar, que al no cancelar la totalidad del crédito, resultaba 
incuestionable que CASUR pudiera registrar un nuevo descuento por 
nómina para cancelar mensualmente el crédito aquí perseguido Huelga 
decir, la Sr. FONSECA ALVAREZ con su actuar es la único responsable para 
que dicha entidad no pudiera materializar la libranza relativa al crédito 
núm. 87855 por valor de $257.292, mensuales a partir del 30/03/2010 sin 
que ahora pueda pretender como mecanismo de defensa, aludir que la 
entidad unilateralmente decidió dividir el saldo en 200 cuotas fyas de 
$28.292, pues no allegó prueba sobre ello.

Entonces, es irrefutable que el crédito fue por la suma allí contenida, por lo 
que al ser una obligación que se debía cancelar por instalamentos, esto es 
48 cuotas mensuales, al momento de diligenciar el valor del pagaré 
indiscutiblemente se debía restar los valores que lo obligaba a cancelar el 
mismo, razón suficiente para sostener, que el monto por el cual se diligenció 
el pagare y se libró mandamiento de pago, es el saldo insoluto de lo que debe



el ejecutado luego de descontarle los abonos que realizó a la cooperativa 
demandante. Lo anterior, aunado a que de los desprendibles de pago no son 
prueba suficiente que permita determinar que en efecto los descuentos que 
allí le realizaron corresponden en verdad a la obligación que aquí se ejecuta 
en su contra. Bajo esta óptica, ha de colegirse que el título valor objeto de 
este proceso, cumple los requisitos del art. 422 del C.G. del P., para 
demandarse ejecutivamente, toda vez que contiene una obligación clara, 
expresa y exigióle a cargo de la demandada, además, de los requisitos 
consignados en el art. 709 del Estatuto Comercial.

En conclusión, el pagaré báculo de apremio reúne las exigencias de la ley 
comercial y presta mérito ejecutivo y no puede este juzgador declarar 
prospera en su favor alguna excepción genérica. Así las cosas, se ordenará 
seguir adelante la ejecución, el avalúo y remate de los bienes previamente 
embargados y secuestrados y practicar la liquidación del crédito en los 
términos del artículo 446 del C.G.P.

rv. DECISION

Por lo expuesto, el Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE:

PRIMERO: Declarar no probada la excepción alguna excepción genérica, en 
favor del ejecutado, conforme a las razones expuestas.

SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago.

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente 
embargados y secuestrados, y de los que con posterioridad sean objeto de 
esa cautela.

CUARTO: Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 
del C.G.P.

QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada. Incluir como agencias 
en derecho la suma de $350.000,oo m/cte. Liquidar por secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

' U U (( U ( U ( ( ( 
JAIRO E DINSON ROJAS GASCA 

Juez

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación 
ESTADO No. 42 fijado hoy 30 de agosto de 2022 a la 

hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Rama Judicial
Conse|o Sup»erior d** la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01119

Como quiera que se encuentra registrada en debida forma la medida de 
embargo ordenada, el Juzgado,

DECRETA:

1. El SECUESTRO del inmueble identificado con matricula inmobiliaria 
No. 070-137291.

En consecuencia, para la práctica de la diligencia se comisiona al Juez 
Promiscuo y/o Civil Municipal de Tuta - Boyacá, a quien se ordena librar 
despacho comisorio con insertos, otorgándole amplias facultades incluso 
para designar respectivo secuestre.

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente y por la parte 
interesada procédase de conformidad.

Notifíquese,

u V u u ( u M (t r
JAIRO EDINSON rojas GASCA 

\ Juez
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan\a judicial
Consejo Suf>enor de la judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01063

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $625.000,oo (núm. 1, art. 366, C. G. del P.).

Notifiquese,

u t c f (■
JAIRO EÚINSON ROJAS GASCA 

_________________ Juez*^ J_______
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

La Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2014-00137

En atención a la petición que antecede presentada por JOSE AUGUSTO 
DIAZ GARCÍA, este Despacho se abstiene de pronunciarse de fondo por las 
razones que se exponen a continuación.

En primer lugar, resulta necesario indicarle al memorialista que el derecho 
de petición no es el mecanismo procesal idóneo para desatar su pedimento, 
pues de ser asi, sería la misma Ley la que propiciaría que no se atendieran 
en estricto orden las necesidades de todos los administrados quienes 
diariamente acuden ante los estrados judiciales para radicar sus 
memoriales y obtener respuesta a sus solicitudes.

En segundo lugar, ha de señalarse que en reiteradas oportunidades la Corte 
Constitucional, ha manifestado que el derecho de petición no puede suplir 
un trámite propio de los procesos, tanto administrativos como de la 
jurisdicción ordinaria, pues estos tienen ritos que les son propios. Al 
respecto se ha dicho lo siguiente: " (...) el derecho de petición no puede 
invocarse para solicitar a un juez pue haga o deje de hacer alao dentro de su
función judicial, pues ella está gobernada por los principios u normas del
proceso que aquél conduce. Las partes u los interuinientes dentro de él tienen
todas las posibilidades de actuación u defensa según las reglas propias de 
cada juicio (artículo 29 C.N.) y, por tanto, los pedimentos que formulen al juez 
están sujetos a las oportunidades y formas que la ley señala.”.

No obstante lo anterior, y una vez revisado el expediente se advierte a folio 
87 que el oficio No. 0399 mediante el cual se ordena de levantamiento de la 
medida que recae sobre el vehículo de placas CXC 647, fue entregado el 20 
de abril de 2015 al aquí peticionario.
Así las cosas por secretaria remítase copia del folio 87 tal como se solicita 
en la prenombrada petición, previo el pago del respectivo arancel judicial 
conforme al Acuerdo PCSJA21-11830.
Ahora bien si lo que requiere es la actualización del oficio en mención, el 
peticionario deberá allegar el oficio original.
Comuniqúese esta determinación a través del correo electrónico aportado.
Notifíquese, (2)

\ í t V I V t c r e
NSON ROJAS GASCA 

Juez
JAIRO E

JUZGADO 21 CIVIL DEFEQUEN AS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

la Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan^a Judicial
Coroso jo Superior de la Judicatura
Repv'iblica de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2014-00137

Mediante la expedición del Acuerdo No. PCSJA18-11068 del 27 de julio de 
2018 por parte del Consejo Superior de la Judicatura, se terminó la 
transformación transitoria de esta sede judicial como Juzgado Civil 
Municipal de Descongestión, y en consecuencia retomó su denominación 
original como Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, en 
consecuencia el Juzgado dispone.

Primero. Avocar conocimiento de las presentes diligencias.

Notifíquese, (2)

JA^jq
tr r

INSON ROJAS GASCA 
Juez '■---- ------

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hov 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA

__immi r
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Rama judicial
Ctmseio Superuír de la judicatura

República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2018-00131

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra a folio que 
antecede corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 
aprobación por el monto de $900.000,oo (núm. 1, art. 366, C. G. del P.).

Notifíquese,

JAIRO E
{ 1 it r c r u te cr
INSON ROJAS GASCA

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA

^jáj¿á



Kan-va Judicial
Consejo Superior de ta Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2018-01047

Vista la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese al Banco Davivienda 
a fin de que indique el trámite dado al oficio No. 1123 del 28 de junio de 
2021 y radicado por esta sede judicial a través de correo electrónico el 26 
de octubre de 2021.

Notifíquese,

JAI
•tttctfif fMtcM 
INSON ROJAS GASCA 

Juez
JUZGADO 21 CIVIL M PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hoy 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8;00 A.M.

1^ Secretaria, JENY PAOLA BEDOYA OSPINA



Kan^a judicial
Conseio Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Rad. 2019-01625

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la actora no se objetó 
por la demandada y evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos 
en la orden de pago (ñ. 8), la providencia que dispuso seguir adelante la 
ejecución (fl. 29) y las previsiones del artículo 446 del C. G, del P., se le 
imparte su aprobación en la suma de $1.520.570,25.

Notifíquese,

'tctctt t f M
JAI^^^DINSON ROJAS GASCA 

Juez ^ ^
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ

La presente jirovidencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 43 fijado hov 31 de agosto de 2022 a la hora de las 8:00 A.M.

1.a Secretaria, jf:ny paola bedoya ospina


